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En da ¡ciudad de. Tosagua, Sabecera, del cantón, del MISMO, nombre. -Proyincia. «de 

Manabí, República del Ecuador: , hoy, día, Miércoles. doce de Agosto,: del año, dos, mil 
Myrna 

quince , ante ai, Abogado. PEDRO EDUARDO. MENDOZA: MENDOZA,,,, Notario 
a Público Primero del cantón, comparece el. Ingeniero DANIEL EGBERTO, BARBERAN 

do OR e A a da A Ra dat UA o PA 

- RAMIREZ ., en,su calidad de Gerente y como tal. Representante, Legal. de, la. compañía* 113) 

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO $. A. INLIPOSA.. , conforme lo:acredita con el 
AUT NTCUA y NS 

nombramiento. debidamente inscrito que, acompaña como «documento habilitante . - El 
AAN OA 135 MIDI. 4 

compareciente es. de nacionalidad ecuatoriana,, mayor, de edad , de, estado civil soltero 
Y ICO Aa AA Pe MAS, 

y, domiciliado . .en la ciudad de Portoviejo y, LOPE hábil e ¡idóneo para obligarse, y 
A. 

eentratar ,,a auicn de.conocer. doy Je ..; Bien instruido con,el objeto , naturaleza, y A    

   
electos de, ésta, escritura. de ampliación del, objeto, sopial. y, reforma de. estatutos, que 

Procede, a, otorgar. con entera libertad ,, sin mediar, fuerza, ni, coacción, alguna , me 
> 

x 
Lu 

E $ presenta, una minuta para que, seg. elevada, 2 escritura. pública, , la que, copiada     
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0 
E Y ttualmente, dice. ¿SEÑOR NOTARIO. : ¡En .el_ Registro, de, Escrituras, Rúblicas. a. su 

mo VU MINA E DA 
z . 

E o <Ldrgo, sírvase autorizar-una en, la que conste la ampliación del objeto social y reforma 
3 Y y 
3 <1 

estatutos de la,compa añía 1, INDUSTRIA LICORERA, RORTOVIEJO $. A: INLIPOSA. , AENA el
 

con sujeción a las siguientes cláusulas : PRIMERA : INTERVINIENTE . - Comparece a   

  

  

 



  
la celebración del presente acto jurídico , el Ingeniero Daniel Egberto Barberán 

Ramírez , ciudadano de nacionalidad ecuatoriana , de estado civil soltero, domiciliado 

enla ciudad de Portoviejo'; en. su'calidad de Gerentes y como, tal Representante «Legal 

de la:compañía. INDUSTRIA*DICORERA PORTOVIEJO.S..A: INLIPOSA ; conforme lo 

acredita con el nombramiento, debidamente inscrito :que: acompaña como documento 

habilitante . SEGUNDA : ANTECEDENTES: : -1A ):. + Mediante escritura pública 

otorgada en la Notaría Segunda del cantón Rocafuerte, el 19 de Diciembre de 1 278 e 

YAFD AN 

inscrita en el Registro Mercantil de la “ejudad de Guayaquil el 1 8 de Abril Ze 1 97, se 

constituyó la compañía , con un capital inicial de quinientos mil sucres . - B y. 

Medianit escritura'públicá celebrada en la Notaría' Cuarta del cantón Portoviejo , el 

19 de Abril dé 1981 "6 inscrita 'en'el Registro Métcaniil' de Ta ciudad de Guayaquil el 

25 de Enerode 1982% la antes nombiiida compañía amplió'su objeto Sociúl y reforiñó 

sús estatutos .- C') .'- Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Cuarta del 

'cávitón Portoviejo, el 6 de Diciembre de 1988 | e'inserita'en el Régistio” Mercantil del 

'cañtón' Portoviejo” el 29'de Abr del 989, la compañía e. “ambió su domicilio] principal 

"de la ciúdid de Guayaquil; provincia del Guayas, a la ciudad de Portoviejo, provincia 

de Manabi * W elevó "su capital á' la suma de' ties“ miillones de' sucrés J reformó sus 

. A A rg hot aran La 
estatutos”? Di) : > Mediánie escritura pública 'colebrada' eh la' Notaría Segunda del 

     
   

cantón Sánta Ana” ' el 20'de Febróro'de"1995:, e inscrita ¿nel Registro Mercantil del 

cantón 'Portóviejó ¡el'12 de:Abril de 1995", lá compañía elevó su capital á la suma de E 
uu 
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S 9 diez millones" de" Súcres y'refobmó sús estatutos": E") .- Mediañte escritura “pública      
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   “E > o a uu ge Ms 3 2-3 elebradá en la Notáría:Seguñda del 'cañtón' Santa 'Aña'; él'19 A Agostó de 1996, 2 - 

É cz e a o a e eo a id Ns a TS oa gn 
3 2 3 crita en el Registro' Mercantil' del cantón Portoviejo , el 'I11 de 'Octubre“de 1 996 la 
3 

SS a . ERA cr q o lr a a a 
 S ” cbmpañía amplió su objéto'Social y teformó 'Sús estatutos”. F )': "Mediante escritiira 

pública celebrada'en la Notáría Novena del cantón Portoviejo el-29 de Julio del 2011'e 
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:inscritayen el. Registro Mercantil del.cañtón Portoviejo.el 21 de-Noviembre.del 2013,la 

compañía »realizó la conversión del capitalactual.de:sucres'a dólares de.los Estados 

Unidoswde Norteamérica, elevar: elwwvalornde LaS acciones vde: cinco milysutres,, 

- egúivalentes, a' veinte centavosvder dólaruya un dólarvdervalor..cada.una ; elevar: el 

«capital desla'compañía en. la-Suma: de: nueve mil: séiscieñtos dólares: de. los..Estados 

: Unidos. de Norteamérica, pára que la:compañiaálcance:un: capital .totalvde: diez mil 

dólares; yy reformarisus.estatutos:enla:parte.pertinente. al capital:social.="G )u=: La 

«JuntaGeneral» Extraordinariasy Universal de «Accionistas, yen reunión :Celebrada vel 

*viernesveintéy:cuatro des Julio:del añowdos:mil quince:resolvió por unanimidad. ampliar 

, elvartículo'cuatro:de susyéstatutos:, referente :al objeto social, agregando. un númeral 

sexto» TERCERA: :DECLARACIONES:*= Con los. antecedentes expuestos;; comparece 

el:Ingeñieró-Daniel Egberto: Barberán Ramirez. yen suscalidad de: Gérente- y como tal 

: Representante “Legalwde vlacompañía INDUSTRIA“ DICORERA PORTOVIEJO yS.s A. 

“MNLIPOSA ¡y tumpliendo el mandato.déla: Junta General Extraordinária«Universal de   
wdAccionistás,celebrada.el:24: de Julio.del 2015; manifiesta: Uno: Ampliado: el artículo 

wcuatro de. losestatutos: socialesrde lavcompañía, referente: al objeto. social, agregando 

“un numeral sexto xy Dos, :-* Reformado el artículo cuatrovde:los estatutos sociales:de 

| »ldwcompañía, vel mismo que:ensadelante debe 'decir:: ARTICULO CUATRO: «OBJETO 

a “SOCIAL La compañía: tiene 'como' objeto principal: Uno:- :a):-=" :La-elaboración , 
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SEGERO *dbricación windustrialización distribución. ;scomercializacióna nivelvinternoy fuera 

    

      

  

dE y embotellado: de .alcohol:potable..y. de, toda, clase: de :bebidas:alcohólicas. , 
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ries y de.moderación::bP. — La explotación totaly en: todas sus fases. de:la.caña 
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“cuyo Ufermentos produztav. licors;:. para .elaborár'w; windústrializar +distribuir y 

«comercializar ;virios, concentrados; conservas ; fruta:deshidratada ,. jugos y licores de 

moderación y otros derivados «+ Dos 4) La' elaboración , fabricación , distribución 

«y comercialización .dehielo'en.todas. sus formas desmaneravespecial en cubitós *b),. - 

«La elaboración ¡fabricación ¡distribución ;comercialización y»embotellado de bebidas 

vro .alcohólicas,,.tales. como, bebidas vrefrescantes de sabor a frutas:y gaseosas ¡y las 

aguas minerales» gasificadas ,ywel:embotellado de aguas naturales y. minerales. én la 

wfuénte=ATresiv- La:importación de toda clase de maquinaria. ,' equipos. kepuestos, 

“accesorios: materias prima .;» mostos. Nofermentos y ¿parasla! industrialización de: 5us 

“productos .-.Cuatro:. -: La:exportación de todos sus:productos ,en:estado'primario , 

semielaborados y elaborados, así.como la ventá de: franquiciás'dentro y fuera del país. 

Cinco 3. :=5wEl establecimiento de locáles'para yla ycompra, venta, distribución y 

comercialización “de sus; productos.*.Séis.- !'a )x:-syLa-transformación, fabricación. y 

3comercialización de. artículos y. materiales plásticos;y. todo tipo: de:moldes y envases de 

uplástico :y “sus.derivados, b).::- Manejo de 'proyectossrelationados ¡con la industria 

«plástica; importación «yVexportación yde..equipos. y. materia: prima «para la industria 

“plástica .—=Para.el cumplimiento de su.objeto' lawccompañía podrá asociarse.e intervenir 

“cóomo'socia7o. accionista enla. constitución y y/0 aumentos; de «capital de: compañías 
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< . . . . . e su - , .» 

¿aporte:de:bienes; y en general, realizar todos-los dctos:Y4contrátos permitidos por las 

Julio del 2013, quevsevincorpora como+documento habilitantex., ElIngeniero Danigl 

 Egberto Barberán Ramírez .;'en su:calidad:de:Gerente:y como tal Representante: Legal 
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PE MM 
de la compañía INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S. A. INLIPOSA , 

expresamente declara bajo juramento que la compañía no tiene obligaciones 

pendientes para con ninguna institución estatal. - CUARTA : DOCUMENTO 

HABILITANTES . - Se incorporan como documentos habilitantes , para que sean 

protocolizados en ésta escritura el nombramiento debidamente inscrito de el Ingeniero 

Daniel Egberto Barberán Ramírez , como Representante Legal de la compañía ; y, la 

copia auténtica del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

celebrada el 24 de Julio del 2015 .. - Hasta aquí la minuta . - Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor 

firmeza y validez a éste instrumento . -Mario A. Santos Suárez . - Abogado , matrícula 

número dos sesenta y siete . - Colegio de Abogados de Manabí . - Hasta aquí la minuta 

que es fiel copia de su original que se archiva . - Presente el otorgante , manifiesta su 

aceptación a todo lo expuesto , quedando elevada a escritura pública para que surta 

efectos legales lo declarado en ella . - Por su naturaleza esta escritura no genera pago 

de impuestos . - Se adjuntan a ésta matriz para rendir testimonio posterior en las copias 

que sean requeridas , el nombramiento debidamente inscrito de el Ingeniero Daniel 

Egberto Barberán Ramírez , como administrador de la compañía. - Leída que le fue la 

presente escritura pública de principio a fin en alta y clara voz al otorgante , éste se 

serdazlmay ratifica en su contenido , firmando para constancia en unidad de acto conmigo 
SS O S , 
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"No ACTA DE JUNTA GENERAL AMM. acciomsras DELAN *., 

A RA OT A AN 
COMPAÑIA “ INDUSTRIA LICORERÁ PORT OVIEJO SA INLIPOSA , CELEBRADA 

Desp Aa Sd A PL Pa A A NO 

EL, 24 DE JULIO DEL 2015 
E 

QM 

AA A 

En. la ciudad: de Portoviejo: aos veinte y.cúatro días del ms.Julio.del.dos mil. quince, 

siendo" «las + 10H00;v-en.olas oficinas dew. lá compañía .« INDUSTRIA :LICORERA 

PORTOVIEJO S.A. INLIPOSA. y ubicada 'envel kilómetro, cuatrowy'imedio 'de.la vía 

Portoviejo-Mantá ,.se Feúnen la'Fundación. de nacionalidad'panameña) MERGCEDE4S   
EMILIA: representada por. el vw IngywsJoaguín Egbertos Ramírez Marcillo;vtonformelo 

acredita con.el nombramiento que sewincorpora ál libro.devexpedientes poseedor: de 

nueve mil novecientas noventa 'y-nuéve.accioñes; y yla 'señora Genny Gissela Ramírez 

Linzán ; poseedora de una.acción.. - Se.encuentra también'presente el Ingeniero Dañiel 

Egberto BarberányRamírez;« Gerente, de la: compañía.-. Todas: las. acciones son*de. un 

válor de un'dólaride. valor. cada:una y se encueñtra presentesel 100% del.capital social, 

por:lo queslos acciónistas:deciden.reunirse en' Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistás:; «al tenor-de.lo:dispuesto 'en el artículo doscientos treinta y ócho de. la 

: Ley de Compañías para conocer del siguiente orden del día: 0003000 ae sr 

- ara AN AT A a A: 

+ LvwsAmpliaciónsdesun numeralven' el y artículo «cuatro: de los, estatutos sociales, 

A - torefereñte alsobjeto socials 1 amas 0 NN 

rs 20 Reforma de estatutos o Vovstsa,. aa de pu A 

A ÓN at A marta a 

Preside la:reunión. el Ingeniero: Joaquín*Ramírez-Marcillo yvactúa como secretario el 

Gerente y Ingeniero.Daniel: Egberto Barberán. Ramírez. El señor'Bresidente: solicita eS 

* neo dugepor “secretaría se «conistate. sivexiste quórum de instalación: dela juntas ..-* El 
   

  

   

  

      

E pego formuló la lista desasistentes pertinente ; encontrándose, presente el cien por 

E enfizadel:capital social..w="El Presidente, considerando, que: se:encuentra presente la 

Do yola del. capital'suscritoyy.pagado de.la compañía ¡'declara. formalmente instalada 
EA A 

Gbierta: la JuntasGeneral ExtraordinariaUniversal de: Accionistas y manifiesta.que:se 
    

    

     

    

debe proceder: avresolversobre: los. púntos anotados deliorden del día , acerca,de los 
2 . 
-CCUAL, 
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a: par 

.d . . z e . e . £. 2. . 
acciopistas de la compañía:que para unvmejor complemento “de las: actividadesque 

»todos:los accionistas:están debidamente informados.con anterioridad). — Toma 

abra el. ingeniero «Daniel Egberto Barberán Ramirez y .les manifiesta: alos 
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desarrolla la empresa, debe tainbiémfabricarisus propios envases y. hacer explotación



del plástico y'derivádos de poliuretanosá por lo'qué concretamente/mocioha se.amplie 

un,numeral en el artículo cuatro de los estatutos sociales.con la siguiente redacción * 
A IS LA O PARO E ARO ON E ES 

.. Seis.- a) .- La transformación, fabricación y comercialización de artículos y 

, hor os ANS 
materiales plásticos y todo tipo dé mol. des 5 crias de Hlástico y sus derivados. b) .- 

Manejo de proyectos relacionados: con:la industria plástica; importación y. exportación 

desegúipos y inátéria prima para lavindustria plástica:..”Esta:ampliación esapróbada 

por unanimidad. por-los'accionistas.»Á continuación se pása'a.conocer el segundo punto 

del'orden'del día.; tomando.la palabra. elsIngeniero: Joaquín:Egberto, RamirezMarcillo, 

quien manifiesta' que. como coñisecuencia de lasampliación del :objetowsocial aprobado, 

debe»reformarse el artículo:cuatro de los.estatútos sociales, el mismo: que:en adelante 

debe. decir: “ARTICULO-CUATRO: : OBJETO SOCIAL: La:compañía «tiene como 

objeto. principal : 'Uno:-w4).=" La elaboración , fabricación <)- industrialización: 3 

distribución ,.comercialización a nivel interno y'fuera.del país y.embotellado de alcohol 

potable y:de toda.cláse de bebidas: alcohólicas ;espirituosas,y.de moderación : b). La 

explotación total y entodas:sus fases:de la:caña de:azúcar.para. elaborar, industrializar 

; distribuir y comercializar awnivel. interho y fuera delspaís azúcar, panelas,,, melaza; 

concentrados , conservas, jugos:, licores,y otros:derivados-. c).. — La.éxplotación total 

y en todas sus fases de toda clase de frutas cuyo fermento produzca licor , para 

elaborar ,:industrializar-, distribuir y cómercializar:y,vinos., concentrados conservas , 

fruta deshidratada, jugos, licores de moderación y otros derivados, Dos : -'a) .- La 

elaboración , fabricación , distribución y comercialización: .dewhielo..en todas sus 

formas de manera especial en cubitos . b). -La elaboración, fabricación ,distribución, 

comercialización» y sembotelládoxde bebidásnowalcohólicas “, ' tales:como, bebidas 

refrescantes de saborsa. frutas yigaseosas , y.las aguas, minerales gasificadas.; y vel 

embotellado: de aguas naturales y minerales. en la fiente- «Tres :—Lasimportación de 

  

         
toda clase desmaquinaria"; equipos repuestos, accesorios ,smateriayprima »mostos,; 
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3 fermentos; para la industrialización de sus productos. -¡Cuatro-. -Lavexportación de 
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8 todos sus productos:,,en estado primario., semielaborados. y. elaborados ,.así como la 

Ñ enta,de fiánquicias. dentro y fúera. del: país: ¡Cintov-=vEl establecimiento delocales 

hara la.compra,:venta, distribución y comercialización de sus productos.-'Seis:-, a) *- 

a ttansformación, fabricación. y comercialización: de.artículos:y materiales plásticos y 
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relacionados con la industriaplástica; importación»yy exportación de equipos y materia 

prima para la industria plástica : <> Para: elvcúmplimiento*de su-objeto Ja: Compañía 
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podrá asociarse e intervenir como socia o accionista en la constitución y/o aumentos 

de capital de compañías nacionales o extranjeras afines al objeto social, ya por pago 

en numerarios o por aporte de bienes; y en general, realizar todos los actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas. Así mismo podrá celebrar convenios de 

asociación con empresas de similar objeto en cualquier país del mundo .- ” Esta 

reforma es aprobada por unanimidad por todos los accionistas presentes. .Por no 

existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva, luego del cual se reinstala la junta y leida que fue a los presente su 

contenido se afirman y ratifican en todos los puntos resueltos, firmando para 

constancia todos los accionistas. 

FUND EMILIA. 
Ing. Joaquín Egberto Ramírez Marcillo 
PRESIDENTE 

Genny Gissela Ramírez Linzán 
ACCIONISTA. 

Qá Eg Barberán Ramírez 
SECRETARIODE LA JUNTA- GERENTE 
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Portoviejo, 12 de junio del 2014 

Señor Ingeniero 
Daniel Egberto Barberan Ramírez 
Ciudad. 

Estimado Ingeniero: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la Compañía INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO INLIPOSA S.A. en reunión 

celebrada el día jueves 12 de junio del 2014, resolvió designar como GERENTE de la empresa por 

el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo décimo sexto de los estatutos, corresponde a Usted la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la empresa. 

La compañía INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO -INLIPOSA 5.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Rocafuerte, Provincia 

de Manabí el 19 de Diciembre del 1978, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

de 18 de abril de 1979. 

La Compañía cambio su domicilio mediante escritura celebrada en la Notaria Cuarta en el 

Cantón Portoviejo en diciembre de 1988 inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

24. de abril de 1989.   
Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

JOAQU: pene ES, MARCILLO 
PRESIDENTE 

¿nae2Q.4 130021151-1.- nacionalidad ecuatoriana 

Ne reotóp: Em 4 Y: de la via Crucita 

ve 12 de junio del 2014 
S á . 

   



    

».»Registro Mercantil de Portoviejo 1 RÁMITE NÚMERO: 1660 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:> 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: - 1090 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . . * 02/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 379 
  
REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL UE ACCIONISTAS 
  
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/06/2014 
  

  

      
FECHA ACEPTACION: 12/06/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO INLIPOSA S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO 
  

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1307469781 BARBERAN RAMIREZ GERENTE SAÑOS : 

DANIEL EGBERTO 

: 4. DATOSADICIONALES: 

| NO APLICA >] 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

7 

FECHA DE e PORTOVIEJO, Yo DEL. MES DE JULIO DE 2014 
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  ad IÉRDO. VETASQUEZ 3 
REISER Sen CANTÓN PORTOVIEJO g 

  

   5 
SO sé. REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF BANCO 
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Factura: 001-002-000001589 

NOTARIO(A) PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON TOSAGUA 

.—- A 
20151315000P00994 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

   
  

  

    
                    

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N': 20151315000P00994 

0. 
ACTO O CONTRATO: 
rt 

REFORMA DE ESTATUTOS 

112 DE AGOSTO DEL 2015 l 

- e alte Persona Nombres/Razón social o neto Etre Honticacal Nacion Calldad Persona que lo representa 
E od o ño. — mo e. 

Jurídica INDUSTRIA LICORERA REPRESENTAD RUC 09903728880 REPRESENTANTE ING. DANIEL EGBERTO 
PORTOVIEJO S.A. INLIPOSA 'O POR 01 LEGAL ¡BARBERAN RAMIREZ, 

e .,AFAVOR DE 7.” > .o- 

Sl CIA E 
Tipo Documento de loo Naclonalld 

Persona Nombres/Rozón soclal Intorviniente identidad” Hebtincació ad Calidad Persona quo ropresenta 

UBICACIÓN 

Un Provincia : Cantón - -, a Parroquia 

MANABÍ TOSAGUA INOSAGUA y          

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

['OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

— 

    
    

  

PLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA! 
INLIPOSA. 

[osrensnana 

     

  

  

    NOTARIO(A) PEDRO EDU, MENDOZA MENDOZA 

ÚNICA DEL CANTON TOSAGUA 

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A. 

  

    

     

    

  

 



  

¿Registro Mercantil de Portoviejo 

  

  

  

  

  

    
  

  

          
  

  

  

  

  

_ 

t - - o 
a TRÁMITE NÚMERO: 2088 

A a 7 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE ¿NSCRIPCIÓN 
Y ar” 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AMPLIACIÓN OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS a 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2 72] 1174 [ 
FECHA DE'INSCRIPCIÓN:” -. | 18/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 176 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

— TT 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

y 1307469781 BARBERAN RAMIREZ DANIEL — | REPRESENTANTE LEGAL 

A £ EGBERTO o _— 
; 

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: y 1 
) NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

— E s NOTARÍA PRIMERA /TOSAGUA /03/08/2015 

PORTOVIEJO 
ou _ 

¡4_DATOSADICIONALES: o QC 
[ NO APLICA ' l_ 

. 1 .— 

| = CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA“PRESENTE RAZÓN, LA 
— INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

¿de 

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVI 

ELASQUEZ 

REGISTRABORIERADO PORNO E BORTOVIES 

  

      E DÍA(S) DEEMES DE AGOSTO DE 2015 

  

CANTÓN PORTOVIEJO : 

( 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y cout rro 

— 

  

qa de Registro %o 
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